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111. Otras disposiciones

MINISTEHIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numa·
ro 800' 1003. seguido a instancia de doña Nuria Sarala Gratacós,
Auxiliar de ia Administración de Justicia, con destino en la
AudiE:ncia Territorial de Barcelona, que ha actuado en su
propio nombre y representación, contra la Administrad6n Ge
nera] del Estado, representada y defendida por el Abogado del
Est.ado, contra resolución de 4 de febrero del pasado año de
la Secretaria Técnica de Relaciones con la Administración de
Justicia, y desestimaciÓn presunta del recurso de alzada inter
puesto el 4 de marzo de 1983. se ha dictado sentencia por la
Sala Segunda de lo Contencioso~Administrativode la Audiencia
Territorial de Barcelona, con fecha de 24 de noviembre de 1983,
cuya parte dispositiva dice asi:

_Fallamos; Que estimamos el recurso contencioso~adminís
trativo número 89t1!l983, interpuesto por doña Nuria Sarola
Grat.acós, contra la desestimación presunta. del recurso de alza
da interpuesto el 3 de marzo de 1983, contra la resolución
d-e fecha 4 de febrero de 1983 de la Secretaría Técnica de Rela
ciones con la Administración de Justicia del Ministerio de Jus
ticia, y debemos anular y anulamos dícha resolución por no
hallarse ajustada a derecho y reconocemos a la recUITente los
servicios prestados como Auxiliar de la Adrrrinistración de
Justicia, desde el 22 de septiembre de 1951 al 21 de junio
de 1957, a efectos del cómputo de trienios. todo ello 6in expresa
condena de las costas a ninguna de las partes litigantes. .

Notifíquese esta sentencia a las partes, y luego que gane
firmeza, lfbrese certificación literal de la misma y remítase
juntamelltc con el respectivo expediente administrativo al órgano
demanda¡lo, quién deberá llevar aquélla EL puro y debido efecto,
sirviéndose acusar el oportuno recibo.

Así por esta nuestra sentencia de la Que se llevará testImo
nio literal a los autos principales, definitivamente juzgando,
Jo pronunciamos, mandamos y ftnnamos."

En su virtud, este MInisterio. de conformidad con 10 estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-admi
nistrativa de 'J:T de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencta.

lo que digo a V. I. para su conoclmier.to y demAs efectos.
Dios ¡;(uarde a V. l. muchos aftas.
Madrid 14 de marzo de 19S4.-P. D.. El Subsecrete.rlo, Li·

bario Hierro Sánchez-Pescador.

nmo. Sr, Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

12747

12748 REAL DECRETO 1075/1984, de 5 de ¡unto. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden deL Mé·
rito Aeronauttco, con distintivo blanco, al señor
Secretario de Eatado de la Defensa dOn Eduardo
Serra Rexach.

En atención a los méritos y circunstancias que cOncurren
en el excelentísimo señor Secretario de Estado de la Defensa don
Eduardo Serra Rexach,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. Orden del Mérito
AE'rOnAutico, con distintivo blanco.

D~ldo en Madrid a 5 de junio de 1984.

Cambios oficta.leB del día S de junio de 1984

Mercado ae Divisas

12749 BANCO DE' ESPAr:l'A

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

JUA~ CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SF_RRA SERRA

JUAN CARLOS R.

El MiIlilltro dl" Ol"fl"nsa.
NABC¡SO SERRA SERRA

REAL DECRETO 1074/1984, de 5 de junio, Dar el
que S8 concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Aeron-áuttco, con diatintivo blanco, al señor
Teniente General del Estado Mayor del Ejército
del A¿r8 don Antonio Garcta-Fontecha Mato.

En atención' a los méritos y circunstancias que ooncurren
en el exceientísirno seilor Teniente General del Estado Mayor
General del Ejército del Aire don Antonio García~Fontecha

Mato,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del M&rito

Aeronáutico, con distintivo blanco.
Dado en Madrid a 5 de junio de 1984.

ORDEN de 14 de rrn¡r.w de 1984 por la que le
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
,Dar la Sala Sf?gunda de lo Contencioso-AdminLstra
tiva de la Audtencia Ter'"itorial de Barcelona en
el recurso número 896/83, 'nterpuesto por doña
Nuria Sarola Gratacós.

12745

Cambio!
Divisas convertibles
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MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 1073/1984, ds ti de junto, por el
que se concede .la Gran Cruz de la Orden dtl Mé
rito Aerondutico. con distintivo blanco al aeñor
Teniente General de la USAF don Jame, W.
Stansberry.

En atenCIón a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelentf61mo sedar Teniente General de la USAF don
James W. Stansberry,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronautico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 5 de junIo de 1964,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SFRRA SEFlRA

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ,..
1 franco francés .
llibra. esterlina' , , ..
1 libra. irla.ndesa. .
1 franco suizo .

100 trancos belgas .
1 marco a.lemán , .

100 liras italianas .
1 florln holandés .
1 corona sueca , ..
1 corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco ftnlandés , .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yenS ja.poneses , ..

Comprador

151,764
116.562
18,374

211,604
172,403
67,751

276,689
56,476

9.111
50,037
18,953
15,387
19,692
26,4215

803,409
109.222

65,670

Vendedor

152,124
116,990
18.428

212114
173,421
68,064

277 362
56.718
9,138

50239
19,022
15.439
19,765
28,'534

807,881
109 838

65,968


